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CONFIRMACION 
del informe 

DADO EN 26. DE ABRIL DEL PRE- 

fente año 1735. 

POR 

thomas COMES , ESCRIVANO 

Real A,T 9 y- SeCretario de Acuerdo en efta 
yXüdfncia > Y Doña Therefa Mefeguer, 

Viuda, y heredera de Don Francifco Comes, 
Secretario que fue de fu Mas. y del mif- 

m° Real Acuerdo. 

EN EL PLEYTo 

Comes, Presbítero, Francifco Comes, 

Eícrivano, y Efperanza Comes, hijos de 

Miguel, fobre pretender ellos la heren¬ 

cia de Francifco Comes de Pedro Tuan 

por muerte de dicho Don ’ 

Francifco. 
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Fol.j 
JESUS , MARIA , JOSEPH, 

y el Arcángel S.Miguel. 

ONTRA el citado infor-s 

me han. imprefío , y da¬ 

do los adores nuevo pa* 

peí, intentando perfila-: 
dir, que nos definamos 

^ de la verdad, y que Tolos 
ellos van conformes,al hecho ,y derecho que 

rclukU, los autos : pero los fundamentos 

que la quieten apoyar, únicamente firven 
paia convencer, y affegurar mas la iufticia 
pote drecho de efta parte , y, hacer párente 

con up icadas luzes el error, y equivocación 

> Cn a^las mefLsltrina* de 
^ * p 5 falaimpqgnatíásímieftrás. 

. orque toda la materia jurídica del 
pleyto, parece que fe reduce a demonftrar, £ 
la mftitueion hereditaria , de que fe trata ¿l 
libre, abioluta , y fm.gravamenxdgüno, tacú 

to , niexpreíTo , como defendernos •, y el tóf, 

tamento del ano.i^a. maniñe&t, o confié 

dencial, y gravado Don Fraacifco Comes, en 
aver 4e reflituir, defpues de tus dias, k he¬ 

rencia de Fraacifco Gomes, de Pedro Juan, p. 

los expresados fui Sobrinos, como ellos*1q 

pretenden. En cuyos términos folo podemos 

indagar la verdad, o por los hechos deducid 

dos .en el pleyto , o p.ór las difpoficiones hCe, 

rales de los íeftamentos. l 

3 En quánto á loshechps, parece queda 

bafbncemetKc convencido en la primera par¬ 

re de nueUro informe, que los adores no han 

probadoias fugeftiones dolofas, y confiden¬ 
cia que fuponen, y en que fe fundan , porque' 

tas telligos que han producido , no merecen' 

fe . 



r 
la menor Bó ¡ pues Virarían a, Ximehezh y 

Francifco Oliven, unicos^quefe dicen prefe n- 

dales , aunque las deponen , padecen las infa- 

Hables tachas- JqtfV demolffiamos, y Funda¬ 

mos al num.:i¿. y figuientes de la primera 

parte. ¡ . >io:n£ ; . . jWyf j 

4 Para evacuarla! los flores quieren fa- 

tisfaceren fu nuevo papel| femando cmi Fa- 

X1) rinacio, ( i) hqke los teftigós i o m ettlcos fo n 

*' tl*M' avilcs >7 losmas idbneds;Tara probardieehos 
clandeftinos:, y que auaque ife opondia Víto^ 

rianaiXrmenez, que fue criada, de MiguefGoM 

mesypadre: dei los adveríos- y no embarazará 

efta drcuníbnda./quaipdüno .ocub'e álítiemi 
pódela depofieipn.*rj >1 ■» ■ ?.t. d;roiiqrjb v. 

5 Pero fe reconocí que los a&orés, ó no> 

han vifto a Farinacio d¡ no ajuft^n firdotrin» 

áia verdad del caía: pués^ft bien: cnfefta aquel 

Autor,’ que el que fue criddo ¡puederateftiguár, 

en-hechos doxnpftícQsq quando no firvei, pero 

fe dexan los i contendores las .limitadbnes de 

efta dorrina , qúefe encuentran en* el mefma 

^ ltfgar-que nó! citan., (s > donde efcrive Fari-i 

farittac.to L 5.num.x40» ex nado, que ful embargo' de poder fer, teftigo; 
Smáoydeeifki 19*pofi n*4. Tira- el que fuecbado , no es avil , é idóneo \ por^ 
quel.Gabriel>& alijá. que no es tíe toda> excepción (como, en 

^ nueftro cafo deye fer) pbi durar- en ¿Ha reve-í 

'Idem in d* quaft. 5 5. . 64. &6¿. te&ái ,yafe£to 5 y en otro lugar i* (.ytyQue efi 
cum Mafcard. deprobaulib. 1. ta ejfbéie dé teftigos no fe admiten ffiho quando 

yaiíe#53-"»/”í7°»-8.°land’a el ,Mh<} n0 paekprobarfe for otrú, ]y que l* 
impofsibilidad na^ca de la mefma naturaleza del 

fiegóüOy o facejfo , que por: fw > validad¡;aconte#^ 

eñ lugar , tiempo y hora donde m pudiejfen '■ e®* 

ébntrarfe otros'tefigos ¡,> y\ec ahituoteó potente* 

y que pudiéndoles a^er , abita aut : potente > n0i- 

fe admiten los te figos domeficos. . 

6 Y dcclarándo dicha Vitoria»?Xmc'1 
Bez« 



nez y Francifco Olivér, que fe hallaron pre- 

fcnces al tiempo de las fngeftiones el Padre 

Borgono de la Compañía de Jefus , Francifco 

AlcozerjBayle del Grau^y otros que nombran, 

y lostcítigos i n ft uu me lítales del Teftamento, 

que fueron el Dotor Pedro Vicente Traver 

Medico yNaziancerio Porcar, y Miguel Aguh 
t: r • j íd 

rre málvanos,los mas vivían, quando los tefr 
■cigos adverfos fe examinaron , y de ninguno 

de aquellos fe han valido los adores , fino del 

icno Francifco Olivcr interefado, y pariente, 

y Vitoriana Ximcnez, muger fnmamente 1er- 
a, incapaz, y pobre, trayendola del Lugar de 

Domeño , diñante de la prefente Ciudad mu- 

chas leguas-, y haciendo pagar irregularmente 
aeíta parte (en virtud del auto del Señor Se*, 
mañero toj. i a 5. qUC proteflb ) las dietas que 

avia vacado, dicha Vitoriana para venir á ha- 
cer !a inducida, animofa , y apaüonada de- 
policion- . 1 o o r 

7 Y es muy del cafo la reflexión que pone 

derb Cyriaco ( 4 ) para excluir en otro here¬ 

dero las doloías lugclliones , que le le atri¬ 

buían , fundado en la buena fee;, y crédito de 

el, y del Lfcrivano que rccibio.el Tcfiatnen- 

to, circunftantes, y calidad de teftigos, ante 

quienes fe diípufo,.y otorgo, por no fer creí¬ 

ble, que fi Don Francifco Comes, heredero, y, 

Juan Bautifta Paris, que autorizo nueftro tcf-. 

tamento, tuvieran! animó doloíodc violentar 

ilicitamente al Tellador.,y no alargar eneltef* 

tamento toda fu difpoficion, ló practicaílca 

en prefencia de unos fugetos Religiolbs, y 

condecorados, como dicen los redigas adver * 

fos fe hallaron prefentes, fino que huvieran 

bulcado ocafion , y hora cauta para executar 

tal maldad , agenadel buen proceder, v dti. 

® ga- 

r . W 
?I^COntroZe-r^ó7-ex num’ 
5 • 3-9* íbi : Duodecimum 
ejt adrmniculum , quod D. Nota- 
flus, & allí quí babuijfent in ani¬ 

mo fitciendi aliquam impq/luram 
non adbibuifent i„ tefes viras 

Religtofos, valde fcrupulofos, 
doftos , fed vocajjent idiotas 
ignorantes• ,§

<
?

■ 



? A 
galidad de Don Francifco* que mereció la ma-^ 

yor confianza á los primeros Xefcs de la Ciu¬ 

dad* y Reyno* mientras vivid* como efta par¬ 

te lo tiene juftificado al tenor de la 2. y 3. 

preguntas de fu interrogatorio foj. 126. de 

los autos: ni huvieran admitido por teftigos 

del teftamento á dichos Dotor Traver * Na- 

fcianceno Porcar* y Miguel Aguirre Efcriva- 

nos, perfonas inteligentes* á quienes no fe po¬ 

día celar las fraudulentas fugeftiones * que fe 

íuponen * fino que fe huvieran valido ( como 

la adverfa fe vale ) de teftigos ignorantes* é 

idiotas * fegun expreífa Cyriaco * para que no 

Comprehendieífen la malicia: y el dicho Do¬ 

tor Traver no huviera firmado*como firmo, 

el teftamento por el teftador* fila difpoficion 

que en el fe halla * no fuera la mifma * que en 

fu prefencia deliberada * y maduramente fe 

avia acordado * y difpuefto. Y todas eftas po- 

derofas * y fundadas confideraciones * que 

tanto nos favorecen para excluir la mala fee 

en Don Francifco* la acreditan en los adores, 

calificando fu temeraria impoftura * pues pu- 

diendo tener teftigos autorizados * y mayores 

de excepción * fe han apartado de ellos* por¬ 

que no contéftanan fu poco reda intenfion, 

bufeando folo los que por tantos títulos que¬ 

dan convencidos de falaces en fus depoli': 

dones* 

8 Y aunque infiften los adores en acre-? 

ditarlas * ponderando* que no van aprobar hs 

idemticas palabras * que Francifco Comes de 

Pedro Juan profirió al tiempo de otorgar & 

ultimo teftamento , queriendo le fucedieífa1 

dichos Sobrinos* fino lo fubftancial de efta jn~ 
cierta difpoficion * y que la podría retener en 

la memoria Vitoriana Ximenez * por *c?c~ 



tidas vezesque lo avia oido a Don Francifco, 

citando en fu cafa; pero el contexto de la 

pregunta, y de la depoficion de Vitoriana, fo- 

bre ella, en que á la letra fe copia fu conteni¬ 

do , fe manifiefta aver expuefto , y querido 

probar ciertas, y formales palabras del Tef- 

tador, las que no es prefumible las pueda con¬ 

servar Vicoriana en fu frágil memoria,defpues 

I Canto tiempo,como lo fundamos al n.n.dc 

a P”mera parte; y en los propios términos lo 
con rma farinacio, (5 ) a quien los contra¬ 
es han tomado por Aquiles. 

9 La declaración de Francifco Oliver, 
<pre es e otro teftigo,que fe fupone prefencial, 

SltT6 acredkada d<= inducida, con 
lnla la depofióon de Juan Medre, que expuf- 

«■=,unto^í ,?„,Ufi|ada t«iv¡d„tJ- 

Mlava Olivct al c.emp» dc k contUn j 

figuran entre po„F,a„ci[¿o ,, d Tufthor 
no pudo eltar dentro la quadra , fiendo pura 

mal fundada adivinación , interpretar , qUe 

Oliver pudo eftar en la quadra al tiempo de 

las fugeftiones, y faliríe defpues al recividor, 

quando fe otorgo el teftamento, porque a mas 

de que la prefcncia devia fer al teftamento, 

( 6 ) porque folo entonces fe puede hacer con¬ 

cepto de la ultima , cierta, y acordada difpo- 

íicion, como fundamos en la 1. parte defde el 

num. 1. hafta eU. no obftante, fiempre que¬ 

da fin mérito la interpretación ; porque tam¬ 

bién puede fer que no eftuviera prelente Oli¬ 

ver a las inmaginarias fugeftiones, afleguran- 
do Juan Meftre, que eftava con el en la fala 

del reci vidor; ycn elfos términos folo la du 
da quita la fee qUe fe pudiera ¿ Ja ¿ - 

cion de Oliver. * 

h) 
Farínac. qu¿/t.64. tf.71. ibi: Sea 

cus Ji defamo ántiquo plurium 

annorum, in quo non eft verifi- 
mile teftes de pracifstt verbis me- 

moriam retinuijfe , quia immo 
tune fi concordant informa ver- 
borumyfuntdefalfofufpeEii , O* 
nib'tl probant. cum Bald. Ro-s 
land.&^liis. 

i onduto, quaji. civil.cap.qq, in 
decif.Bichiy verf.Hincn^o objiant. 
mferius citanda. 

La 



(?) 
Fariñac.de Ujlibjib.i.quaft.47. 
w.77.6" Ub.'2>.tit.'j.q.69.n.^& 

fw* 

(8) 
Zífcj» /» d.q.óp.num.46. 

(*> v. •; 
¡Toñdut.m 7¿¿?. dccif.Bichi&erj. 
Conje ¿tur<& : ibi : Conje¿iur¿e 
enim admittuntur, 
jlamenti clara non funt, ¿jí t/d- 
r/j w<5W eji locus conje¿duris,l.Con- 
timmSy §. cw# tta^ de verbor. 
oblig.Lllkaut ilk, §,cu/n in ver- 
bisfjfJe legat.3. Joíepíi Ramón 
conjil.67^.17. 

(10) 
Farinac. z# d.quaft. 69. ex n.94. 
f^wé’ m finem. 

10 La p.ruefva de,oida.es tan devil., como 

los demas fundamentos contrarios, pues apo¬ 

yándola con la dotrina de Farinacio ( 7) tie¬ 

nen eii efte Autor excluido el mérito de ella, 

porque fi bien es verdad nos en fe na, que fe 

admiten los teftigos de oida , pero lo limita 

( 8 ) al cafo de averíe de juzgar por prefump- 

ciones j pero no quando fe ha de refolver íe- 

gun el tenor de los inftrumentos, como lo fun¬ 

damos en la 2. parte al num, 6. y 7. y lo trae 

Tonduto ( 9 ) en el mefmo lugar que nos ci¬ 

tan los adores. \uK ■ i( 

11 Y continuando Farinacio en eferivir 

las calidades que deven tener los teftigos de 

oida ,advierte (10) que : Han de fer muchos, 

perfonas guabes , mayores xle toda excepción : que 

eftas circnnftanclas fe han de a^tpular y y probar: 

que depongan aberlo oído- antes del pleyto : que 

no prueban} f1 juntamente , no afirman que lo en¬ 

tendieren y y lo creen por berdadero : que no fir- 

ben tales teftigos , quando deponen aberlo oído de, 

perfonas que no Jon fidedignas : y en concluftony 

que /anejante prueba de oída es frágily fofpe^ 

chofa. Y fi en efte concepto la dexa Farinacio, 

qual fe podra formar de toda la prueva de los; i 

adores > que confifte en efea efpecie de teftin 

gos, exceptos Francifco Oliver, y Vitoria na 

Ximénez, fin expr'eífar de> quienes lo: han oidq 

al paífo que- hemos juftificado , y fundado 

al num. 2 7. de la primera parte , que' la voz, 

fama publica de que deponen , folo fueorigí'i 

nada, y fomentada por los mefnips adores ,;X¡ 

Antonia Gomis fu madre. 
12 Aviendo fubcumbido los adverfos ea 

Ja prueva real extrinftea , fubfcancial, y Pr<A 
ciífa de los hechos que han deducido , n° a 

inejoran con las prefumpeiones que fc 
CIQ 



r “ 

de la confidencia que bufcan , porque vifto el 

teftamento del año 1711. en que Francifco 

Comes de Pedro Juan inftituyo heredero a 

Don Francifco fu primo , no fe halla en todo 

el clauíula que indique gravamen alguno, ni 

a favor de los pretendientes , ni de otro : la he¬ 
reditaria es Como fe figub: 

1 3 En el remanente: de mis bienes muebles i 

y raidesy drechos yy acciones y que me pertenecen j 

y pertcneVer me puedan y en qualquier tiempo yy 

U£a> Einftituyo y y nombro per mi le mimo y 
nnCberfial¿¡heredero al dicho Francifco Comes EC 

cmano^ del % nueftro Señor y y de Cantara y mí 

Primo , 'tierno de efia,Ciudad y para, que los aya, 

de d* i fu Voíl 

TofeDhh t nl°nd0le rol° ^obligación de dar á, 
JoCpliírLanza^iugcr dckcfrador 5o.Ub. dos 
eahizes de tngo . y *. arrobas de azeytc , por 

ahmenro'a juana Angela Condes fu berma- 

B3 i i.aib;l o.lucid, cahíz y toediode trigo 
2.arrobas de azeyre, concluyendo aísi :T decidí 

no fue no tengo herederos foryojfos, defendientes; 

ni ajtendientes que me fucedan : T reboco, y anu¬ 

lo' otros, qudefquier tejí amentos yy codéalos; 

que antes de éjle aya hecho, o eferito de palabra] 

0 leí otra forma, para qui no Valgan, ni hagan 

fee; falto Ijle, que aora otorgo, que quiero'Val¬ 

ga por mi tejimiento ,y ultima Voluntad , por la 

Via ,y forma, que mejor aya lugar de derecho, 

<’ 14 Avilh de una difpofieion tan clara,- 
abfoluta , y libre , no Fe puede formar pre- 

fumpeion alguna de la confidencia , que pre-; 

tenden losacbores, y mucho menos de fubf- 

titucion, b fidercomilTó á íu favor: Y afsi es 

fuerza confeíTar, que no pudiéndolo inducic 

por el teftamento,como equivocados afirman, 

la han de vcrcficar predflfamcnte extra relía¬ 

me n- 



10 

tncntum *, y-por configitiente con prueva con- 

fluyente ^ y;j relevante y como fundamos , y 

halla aorá no lo han logrado. Porque el de- 

ciX, que avilándoles fubílituido nueftro tef- 

tador en el testamento del ano 170y. en que 

inftituia por heredero a Miguel Comes fu pa¬ 

dre, probará qual era la voluntad de Fráncifco 

Corties de Pedió Juan, en el fegund o te (la¬ 

mento del ano 1711. y que por elle no fe re¬ 

voco el primero delaño 1709. en quanto al 

ÉdeicomiíTo j.y fubílitucion ,. lo que fundan 

(11) en el nuevo papel , ( 11-) pero es tán violen* 
Con el §. Voftenore, lnftitut. to .comolas fugeftiones en fu idea. 
quib.modts tejtament. inñrment. ~ 01 • 1 1 1 
y la ley 29.Jf.ad Trebdlí , 1 í Porque los textos .que citan hablan 

del fideicomiífo tácito , que fe induce quando 

el Teílador en el fegúndo teftamento , man* 

da valga el primero , que entonces el herede- 

rp:.:Cferito en el fegundo teftamento . fe en¬ 

tiende gravado en a ver de reftituir la herencia 

al ,nombra¡do en el primero, como literalmen* 

O2) te fe,lee eri los mefnlios textos,( 12 ) cuyadif. 

goficion no tiene lugar en los términos de la 

leret prius tejlamentumexpref- controverfia, fino para comprobar nueftro. 
fumeft, dubitari non oportet. Et intento porque en el fegundo , y ultimo teí- 
boc ita intelligendum ejt, // non j 1 - 0 r 1 r v 
aliquidfpecialiter contrariumin tamento del ano 1711. no lolo nó exprelsoj 
fecundo te (lamento fuerit ferip- grancifco Comes de Pedro Juan quería valieí* 
tum. Et ídemind.§.poJleriore. primero dpi año 1:70^. ( como las leyes 

citadas previenen ) fino que expreífamente le 

revoco. 
16 Y aunque en éfte inftituyo heredero 

á Miguel Comes fu hermanQ,y fubftituyo á los 

pretendientes, no fe infiérei que baxo la mef* 

ma voluntad, y fubftitucion , otorgo el fe* 

gurido teftamento del año 1711. porque 

ra de fer pura adivinación y es confeatite e.n 

drecho , que la voluntad explicada en c^ Pn~ 

mer teftamento revocado , no firve para 



íü 
clarar el fegundo, donde no fe hace mención 

del primero : Pues aunque por el aóto nulo fe 

comprehende qual fue la voluntad de los 

contrayentes en el} pero no aprovecha para ^ ^ 

interpretarla de otro ado difcinto , y fepap- Peregriné fideicom.artic.ió.n, 

do , como tratando de la materia lo enfeña 5- ibi :■ Exprimo teftamento re- 
Peregrino í i \ meato non infertur ad declara- 

o '' 3 ) ^ tionem fecundi, de quo tefiator 
*7 Y mas propiamente Tonduto en fus non meminit :::& licet ex aólu 

queftiones, y refoluciones Civiles, que nos nullo dedantur qmlisjuent a- 

««nitores,, ,4) el qllal compon* 

° as las circunftancias de nueítro cafo , que fednonttabiturad altura abium 

parece averíe efedro fobre él,pues trae la ef- inal>afc/,>Ptltra- 

SÍdmaé?U\Untef-ar0r cxcluyendo cot}ia le- Tondur.w d^af.V.& fequenti 
u j his hijos y mftituyo á un eftrañopor faúfJdicbl, 

fheredero auien poffeyh la herencia muchos 

°ly 7 4ueJ .dc fu muerte entraron á pres¬ 
ten er a aquellos hijos , fundados en que 1* 
infcicncion de h„eátIO i6vot Je c, ¿4 

hermano Jel «falto,, fe[ia confidwcúl, y f¿ Tondu,.77. e-fi,. 

declaro contra los hijos, y en favor de los he : E? conJ^is contrLh 

rederos,quedexb el inftituido por aquel tefta- 

dor, por no prelumrríe la confidencia , fino ^am‘nta »»«« adefe„t verba 

ft t noduTr,y r»cmii c™ EfSfe de ella, y no dudofa. (15) nam b^redis infiituti, ex l. Qui* 

18 La que no fe infiere de que los ado- t™ hiredib‘ 

fueíren f°bcÍnOSPr.e^fros de nueítro tef- t„m 
tador, y que aviendoles fubftituido en el pri- Teft“*orem fidem ejus Jecutum 

mer teftamento, no fe prefumiria les olvidaf- &in ’/^r4Waf,C“n?P1.uribus 

fe en el fegundo , porque el mefmo Tonduto E° : ibT: E,' 

reíponde a elta objeccion , (i 6 ) qUe ni el m/ltutionis confdentialis debet 

amor paternal para con los liijos , induce tal 

confidencia, nombrandofe heredero eferaño (ió) 

iquien el teftador, con la inftitucion, explil “** 

ca querer mas. Y no puede impugnarfe el tef- ' (17) 
tamento, porque en él fe hallen preterid nc cY^co,controver. 407. d num. 

los que fucederian ab inteftato • < t-, \ 115.cumfeqq. in dubiumrevo- 
a . r , mteitato . ( 17 ) pues can nequit vahdttas teftamenti 

guando el telwflor no tiene herederos forzo- » ex eo ‘¡U0lí pratertirít 
r tranfver/ales venientes ab inte, 

flato. 



(i8) ; 
Idem controv. 405. d n. 19, eum 

feqq. Ubi Tejlator non babet ali- 
quos quibus teñe atur velinquerc 

legitimam :: potejl ad libiium dif- 

ponere de rebus fuis , etlam injli- 

tuendo penitus extraneum, /. 1 .C. 

de Sacrof. Ecclef. I. Verbislegis 
lioff.de verb.fignif. §. dijponat 

Authsn. de nupt. wSkqm licere 

quicumque hareditatem fuam re- 

linqmre cui velitetiam invitis 
iis qui fucceffuri effent ah inte- 

flato, cum Bald.Qphal. & alíis. 

f 19) 
ÍIondutJ.cap.j'¡<num'31. 

(20) 
Tondut. d.cap.qj.n.2^ & ind. 

deci/.BkbMb ver/'. Ut enim, & 

verf.Secundo, ibi: Quod dúos te- 
fies fuffkiünt ad probandam vo- 

luntatem , Jive convcntionem Ín¬ 

ter TeftatoremfSt‘ baredemde re- 
ftituenda heredítate ; fed ubi dif- 

pojitio eji clara, CíT* alia extra te¬ 
jí amentum inducHur,ad eampro- 
bandam feptem omnino tejles ne- 

eefariijiint> ex SurdojiGratian. 
Cancer.Sabelli, $Mft¡es n. 11.& 

voluntas n.2.in med. 

(2I># . 

Ex l.y ff.de proba}™, ibi: Cum 
tacitum jideicommiffurn ab eo da- 

tur , qui tam in primo , quam 

in fecumio tejlamento, pro eadem 

parte , velpojleapro majore bit- 

res fcribitur, l. 48. & 4 9, de jure 
VifciJ? Comm.Scribentes. 

ios , á quienes deva dexafe, Jegitima ( como 

Francifco Comes de Pedro Juan declaro no 

les tenia i) pudo a fu libre voluntad dar fus 

bienes , y nombrar heredero al mas eftra- 

ño, ( 18 ) fegun el mefmo Cyriaco. 

19 Ni reinita lá confidencia, y fideico- 

miífo por la confefsion , que fe fupone hizo 

Don Francheo , porque ño cfta probada , ni 

aprovecha , como demonftramos, y funda¬ 

mos en la primera parte num. 28. y 19. Yj 

aunque fe pueda juílificar con dos teftigos* 

como didérí los adores , apoyándolo con la 

dotrina de Tonduto , (19) devieran tener 

prefente, que no les favorece , porque es en 

los términos de que el heredero aya confeSa- 

do expresamente , que el teftador le encargo 

reftituyeSe la herencia , qub el lo prometió, y 

que cito fe colija del teftarnento j pero quan- 

do de él no fe induce la difpoficion, o fubf- 

titucion que fe pretende , la han de probar 

preciffamente con fíete teftigos, como el mef¬ 

mo Tonduto lo expl/ca ( 20 ) con la citada ley 

. de beeredibús injtituen. 

20 Coütra efta inteligencia no puede 

aplicarfe la dotrina común , que enfena eftar 

obligado el heredero eferito en el fegundo tefe 

tamento á probar , que el teftador revoco ei 

fidüicomiSo , con que le gravava en el prime¬ 

ro i porque procede quando es uno mefmo ei 

heredero nombrado en el primero, y en el fe¬ 

gundo teftarnento. ( 21 ) Pero en nueftro ca¬ 

fe Don Francifco Comes no fue inftituido he¬ 

redero de Francifco Comes de Pedro Juan, eíl 

fu primer teftarnento , en que fubftituya á l°s 

adverfos, fino en el fegundo , con infiicUC^n 

nueva,pura, y abfoluta , que excluye^ " 

deicomiSo, como pondera laj^ícion ^on~ 



*3 
düto. ( ii ) 

z i En cuyos términos no deve eíta Par- 

te, ( como mal fundada quiere la otra) probar 

el motivo que tuvo Francifco Comes de Pe¬ 

dro Juan j para inftituir heredero abfoluto á 

Don Francifco fu primo, y revocar el primer 

teftamento , en que fubftituia á los aífcores* 
porque fi es libre en el hombre hacer , y def-- 

^acer a fu arbitrio quantos teftamentos quie- 

*a y Y por difpoficion del derecho 3 aunque 
rueílen mil, todos quedan revocados por el 
ti timo ,(i3) baílanos tener el de te* Fran- 

cico Comes de Pedro Juan autentico,yfo- 
emnc comoesel del ano 1711. para que- 
at lundado, y juftificado nueftro derecho y 

excluido el que pretenden los adverfos : por¬ 
que como efcrive Cyriaco Autor fuyo , (24) 
el teftamento en eícritura publica pmcvafe 
nifutmdo heredero folo , el que en él fe halla 
ciento, V no el que no lo efd, por fer la efcri- 

tura prueva probada: y que fiempfe fe prefu- 

mc juico, folemne , legitimo , y valido, fi lo 

contrario no fe jufdfica, ni fe prefume averie 

otorgado el Teftador, ni que le han inducido 

con miedo , dolo , maquinación , o impor¬ 

tunos ruegos , ni que ello fe prefume en el 

heredero infticuido, por fer licito a'qualquie- 

ra folicitar fu beneficio. Y aunque los adver¬ 

fos huvieran probado legítimamente, que 

antes de otorgar Francifco Comes de Pedro 

Juan el ultimo teftamento, les quería deXar 

herederos, no lo ferian , no hállandofe en el 

tefcamenco efta difpoficion , por lo que fun¬ 

damos en la fegunda parce num. 4. y lo eon- 
firma Rolando. {1$ ) . no ' 

21 Todo lo quai procede con Mayoría 
de razón, a viendo Don Francifco Comes pot 

D fei- 

(22) 
Tondut. in di¿i.cap.jj.& decif* 

Bich.verf.At in cafiunojiro. 

(23) 
Leg.t 5 ¿it. 1. pan. 6. & ad eattí 
Hago Celio , in recopila Verb.te-* 
Jí amento, verfi. 25. To do hombre« 
Late Rolana. conJil.^.voLi.n*. 

íü.cuwfeqq. 

04) 
Cyriac. Iib.$.eontrov.q07. ex n. 
68. ufique ad 96. 'Tejiamentum in 

ficriptura publica probat injiitu- 
tum effe eum qui in illo legitur 

ficriptus, & non injiitutum, qui 

in eo non legitur , quia probatio 

tejiamentiperferipturam dicitur 
probatio probata 5 0 prafumitur, 
jujium,folemne, 0 legitimum 
Et femper prafi'¿mi tur validumy 
niji contraríum probetur ::: nec 

prafumitur Tejiator condi dij/e 
tejiamentum metu, vel imprefi- 
Jione alicujus ñeque dolo , machia 
natione , vel importunis álterius 
prccibui induéius illudfeciJTe : 0 
nonprajumi in dolo qui procurat 

fe mjiitui, nifi tdficiat malis ar-> 

í uSy t[ttia licitum eji procurará 
Jwirn utilitatem fine dolo. £* 
Gratian. Caítill. Mantica, Me- 
nochio, Corneo,& aliis* 

Roland.fo«/ai 5 \.vol. o.exn. <1 

cumfeija. ibi: Non fufficit dice- 
re 1 ejíatorem ita voluife, nijt 

ew voluntas tranfieritin di/po- 
fittonem-.:-. Ergo non fufficit di* 
cere , Tejiator ita voluit, poft- 

quam non dixit nec exprefisit, 
Quotiens in princip. ibi: Ñeque 

eurnquem voluit, Jfi.de beredairt* 

ftit.l.jubemus, C. de tejiam.* ubi 
Tejiator voluit injiitu ere pluresy 

puta quatuor , & hoc conJiabatf 

0 tamen quia non injiituit niji 
dúos, dicítur ibi quodiHi dúo ha* 

bentur pro injiitutis, & ñon alii> 

quosferibere voluit, & nonferip- 

fit. Cravet.m confiL 161.0.3^ 



feido, y disfrutado por tantos años la referida 

herencia en virtud de fu inftitueion, vendien¬ 

do fus bienes , y haciendo de ellos a fu libre 

yoluntad ,- como ábfoluto dueño, á vilta,cien¬ 

cia, paciencia , y fin Ja menor contradicción 

de los pretendientes, que no podian ignorar 

{fi fuera cierta la fubllitucion que imaginan á 

fu fivor) quando han prefentado tantos tefti- 

gos de voz, y fama publica, y antes de poner 

las demandas, impetraron las ccnfuras, para 

las revelatorias; como todo , en cxclufion de 

lafupuqfl^confidencia lo pondera también la 

titulo omnia alia bona Bernardi bre aver aprobado los adverfos a nueftro fa-> 

i¿jj c i v i/ir/* j/rtuv v u rty i'iA/z /ib y ' ^ j uruiviiuuuuj LUU1U nt-f 

cuín tefies ex adverfo induttide- rederos de éíle les naernoírme o t A MU pn mip 

fideicorn.Artic^iMum.io^.verf, Señor Crefpi en la decifion i q. num. c 8. aue 

entenderfe, aprobar en todo el inffrumento 

quien le prefenta, aunque le protefte, al cafo 

de executarlo, para impugnar algún derecho, 

pero no para pedirle , como los aótores que 

prefentaron el citado teftamento de Fran¬ 

cisco Comes de Pedro Juan, valiendofe de el, 

para reconvenirnos como tales herederos al 

pago de las 9i¿.lib. conlociual leanrobaron. 

invalidam, ex Ca’phal. confil. 
377-w-J.^ 1709. por no fer valido el fegundo de i7IX- 

queriéndole anular, por las calumnio/^ frau~ 
du- 



dulentas ragefciones, que indigna , y temera¬ 

riamente ponderan , o dan por valido, como 

expresamente apruevan cite fegundo tefta- 

mento, pretendiendo la herencia, por lainfti- 

tucion confidencial que fuponen. Si lo prime¬ 

ro : las fugeftiones no fe han probado , ni aun 

lícitos ruegos de Don Francifco, porque de¬ 

viendo fer prueva necesariamente relevante, 

no fe admiten congeturas, y en duda , fiem- 

Prc *c ^a de declarar por la valididad del tes¬ 
tamento : (2,8) y fi lo fegundo *, no refultando 

a confidencia del teftamento del ano 1711. 

lan . cumbido igualmente en la prueva real, 

y excr.^^eca el derecho requiere, contra 
una diípoficion teñamentaria, clara, y eviden¬ 
te, como fe ha fundado *, y por configuiente, 

no puede tener lugar el tácito mal prefumpto 
íideicomiífo. (29) r 

2 4 De todo lo qual parece , quedar con¬ 
firmado , con los merinos fundamentos con¬ 

trarios,quanto en nueftro Informe expufimos. 

Por lo que cfpera efta Parte fe declara en todo 

a fu favor. Salva femper. Valencia,&c. 

(28) 
Cyúac.controv.qi o w.w.p 1. ibi: 

Quando agitvr de redarguendo 

inftrumento defalfo, nonfuffice- 

re conjeturas , fed probationes 
debere effe necejfario concludentes, 

ex Rota, & Farinac. & controv, 

4°7* n, 12 6. Ubi controvertitur 
fuper validitatem tejlamentijvel 
nullitate , in dubio pronuntian- 
dum efi pro ejus validitate , /, Si 
Pjrs 10. ff.de inoffie, tejiam.cap* 
jmal.ex de re judie, 

v (2*> 
nx tradtt.ab Anton.Gomez, va-¡ 

SmaK 

íDr.Jo/epb Gisbert,y Sandñ^ 
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